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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que la apoderada judicial de la parte 
demandante solicita que los títulos que se encuentran a favor de la demandante, 
Señora YUBELSY ANDREA CASTELLON ARIAS sean consignados a su nombre, en 

razón, a que a la señora  YUBELSY CASTELLON le fueron sustraído sus documentos, 

entre ellos su cédula de ciudadanía, documento este que se requiere para cobrar 

los títulos judiciales, así mismo, la parte demandante se acercó a la sede física de 
este despacho judicial  para reafirmar la misma solicitud, en consecuencia, se 
accederá a la petición y se autorizarán los títulos judiciales a nombre de la Dra. 

MARTA CECILIA OLIVO MEZA identificada con cedula de ciudadanía No. 32.730.796. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

Autorícese los títulos judiciales que se encuentran a favor de la señora YUBELSY 

ANDREA CASTELLON ARIAS a nombre de la Dra. MARTA CECILIA OLIVO MEZA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 32.730.796 hasta que la parte 

demandante informe al despacho que cuenta con la documentación para cobrar 
los mismos.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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